
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  RAFAEL ANTONIO DURANGO PADILLA 

DEMANDADO: SERVITAXI LIMITADA.–. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-004-2021-00162-01 
FOLIO:  270          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia consultada descrita en el pórtico de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada las excepciones de mérito de inexistencia del contrato de 

trabajo, cobro de lo no debido, pago, compensación temeridad y mala fe; DECLARAR probada 

de forma parcial la de prescripción; y, DECLARAR probadas la de inexistencia del despido injusto 

e ilegal. TERCERO: CONDENAR a SERVITAXI LIMITADA a pagar a RAFAEL ANTONIO 

DURANGO PADILLA, las siguientes sumas: a) $ 260,414.00, por concepto de prima de servicios. 

b) $ 1,457,767.67, por concepto de cesantías. c) $ 10,416.56, por concepto de intereses de 

cesantías. d) $ 499,065.50, por concepto de vacaciones. e) Intereses moratorios del artículo 65 del 

CST, sobre el sobre el monto de las condenas por concepto de de prima de servicios y cesantías, 

a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1° de mayo de 2.019 y hasta que se efectúe el pago de la suma de $1,718,181.67. 

Parágrafo: La condena por concepto de vacaciones en intereses de cesantías, deben ser indexadas 

conforme al IPC, a la fecha en que se efectúe el pago de las mismas.  

 

CUARTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 

 

QUINTO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

SEXTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JHON JAIRO TORO JARAMILLO 

DEMANDADO: HERNÁN ENRIQUE RAMOS GUTIÉRREZ.–. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-004-2021-00151-01 
FOLIO:  272          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada, proferida dentro del proceso que quedó 

identificado en el pórtico de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción de mérito inexistencia de la relación laboral, y, 

en consecuencia, NEGAR todas las pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: Costas como se indicó en la parte motiva. 

 

CUARTO: Oportunamente vuelva el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  RAMÓN ALBERTO BERROCAL HERNÁNDEZ 

DEMANDADOS: MADERAS DEL SINÚ LIMITADA y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES..–. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-005-2022-00015-01 
FOLIO:  278          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, de origen y fecha señalados en el 

pórtico de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Sin costas en este nivel jurisdiccional.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  DOMINGO ALBERTO BASTIDAS RAMIREZ 

DEMANDADOS: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES..–. 

RADICADO N°: 23-001-31-05-005-2022-00181-01 
FOLIO:  279          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO Y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    EDUARDO ANTONIO BURGOS MARTINEZ 

DEMANDADOS:   COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES–,- 

RADICADO:     23-001-31-05-001-2022-00093-01 
FOLIO:  280          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia apelada y consultada, en el sentido 

de excluir a COLFONDOS S.A. de la condena en costas impartida en dicho numeral.  

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

 

TERCERO: Costas de esta segunda instancia como se indicó en la parte motiva.  

 

CUARTO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 
(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    CARMEN ALICIA SANCHEZ PETRO 

DEMANDADOS:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,- 

RADICADO:     23-001-31-05-005-2022-00133-01 
FOLIO:  294          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 20 de septiembre de 2022 proferida por el Juzgado 

Quinto Laboral del Circuito de Montería, dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL, 

RADICADO N° 23-001-31-05-005-2022-00133, promovido por CARMEN ALICIA SANCHEZ 

PETRO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: Costas como se indició en la parte motiva.  

 

TERCERO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    NIHIL GUSTAVO SALGADO CAMPILLO 

DEMANDADOS:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES–- 

RADICADO:     23-001-31-05-001-2022-00108-01 
FOLIO:  302          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 

 
PROCESO:      ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:    MARÍA DE LAS MERCEDES GUERRERO ORTEGA 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONESCOLPENSIONES–- 

VINCULADO:  HEREDEROS DE VITAR ÁVILEZ JOSEFA 

RADICADO:     23-001-31-05-004-2020-00177-01 
FOLIO:  304          LIBRO 2022 

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada de origen y fecha señalados en el pórtico de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Costas como se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 

 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

PROCESO:      ORDINARIO LABORAL ACUMULADOS 

DEMANDANTES:    LILIANA ESTHER PÉREZ ATENCIA y JOSÉ AGUSTÍN RAMOS PACHECO 

DEMANDADOS:   TEMPOSERVICIOS S.A.S., E.S.E HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA y 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADOS:    23-001-31-05-005-2021-00316-01 / 23-001-31-05-005-2022-00025-01 
FOLIO:  309          LIBRO 2022  

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: ADICIONAR y MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia apelada relativo 

a la demanda de LILIANA ESTHER PÉREZ ATENCIA (Rad. 2021-00316). La ADICIÓN 

consiste en que se condena también a TEMPOSERVICIOS S.A.S., a pagar a la demandante 

LILIANA ESTHER PÉREZ ATENCIA, a título de sanción moratoria, los intereses moratorios 

del artículo 65 del CST, sobre el sobre el monto de las condenas por concepto de salario, prima de 

servicios y cesantías del último contrato de trabajo, o sea sobre el monto de $2,875,000.00, a la 

tasa máxima de créditos de libre asignación certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 1° de noviembre de 2.019 y hasta que se efectúe el pago de la suma antes señalada. Y la 

MODIFICACIÓN consiste en que la indexación a la que se condene en ese numeral cuarto, 

únicamente concierne a las condenas por concepto de vacaciones e intereses de cesantías. 
 

SEGUNDO: ADICIONAR y MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia apelada relativo 

a la demanda de JOSÉ AGUSTÍN RAMOS PACHECO (Rad. 2022-00025). La ADICIÓN 

consiste en que se condena también a TEMPOSERVICIOS S.A.S., a pagar a la demandante JOSÉ 

AGUSTÍN RAMOS PACHECO, a título de sanción moratoria, un (1) día de salario ($26.603,87) 

por cada día de retardo en el pago de $2.070.290,00, que corresponde a la sumatoria total de la 

condena que impuso el A quo por concepto de salario, cesantías y prima de servicios ($621.087,00) 

adeudados por el último contrato; partiendo la referida sanción desde el 1° noviembre 2019 y hasta 

que se efectúe el pago de la suma antes señalada. Y la MODIFICACIÓN consiste en que la 

indexación a la que se condene en ese numeral cuarto, únicamente concierne a las condenas por 

concepto de vacaciones e intereses de cesantías. 
 

TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

 

CUARTO: Sin costas en esta instancia.  

 

QUINTO: En el momento oportuno, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

PROCESO:      ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    CARLOS ENRIQUE MONTIEL COCHERO 

DEMANDADOS:   OUTSOURCING APOYO HUMANO LTDA - ÁLVARO ENRIQUE PARRA 

CORTÉS y LACTEOS SAN JOSÉ DEL FRAGUA S.A.S. 

RADICADO:    23-162-31-03-002-2021-00018-01 
FOLIO:  310          LIBRO 2022  

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia apelada, en el sentido que la 

sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1.990 que contiene dicho numeral, queda así:  

 

 
 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia apelada, en el sentido que, en lo 

correspondiente al ciclo de diciembre de 2.018, se deben tener en cuenta únicamente los días que 

no se cotizaron de ese período.  

 

TERCERO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. CUARTO: Si costas en esta 

instancia. 

 

CUARTO: Si costas en esta instancia 

 

QUINTO: En su oportunidad, devolver el proceso a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de Diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación se 

relaciona: 
 

PROCESO:      ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:    GUILLERMO GUSTAVO FLOREZ SALGADO 

DEMANDADOS:   SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

RADICADO:    23-001-31-05-004-2022-00085-01 
FOLIO:  314          LIBRO 2022  

M.PONENTE:     MARCO TULIO BORJA PARADAS 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO: En su oportunidad, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS MARCO TULIO BORJA 

PARADAS, CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO y KAREM STELLA 

VERGARA LÓPEZ. 
 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL se fija el presente Edicto por el 

término de tres (3) días en la página de la Rama judicial /Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-

monteria/133), y en el aplicativo TYBA hoy Doce (12) día del mes de Enero del año 2023, siendo las ocho 

(08:00) de la mañana 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/133


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 H A C E C O N S T A R: 
 

Que el día 15 de diciembre de 2022, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 

 
     PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
     DEMANDANTE :  RAMIRO ELÍAS GUZMÁN ARTEAGA  

     DEMANDADO:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES - COLPENSIONES y PORVENIR S.A  

     RADICADO:        23001310500220210014201 
FOLIO: 366, LIBRO 2022 

M.PONENTE CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA 

 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 20 de septiembre de 2022 proferida por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Montería - Córdoba, dentro del PROCESO 

ORDINARIO LABORAL promovido por RAMIRO ELÍAS GUZMÁN ARTEAGA contra 

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A., radicado bajo el número 23 001 31 05 002 2021 00142 01 Folio 366-22.    

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de las demandadas Colpensiones y Porvenir 

S.A., a favor de la parte demandante. Fíjense como agencias en derecho la suma de un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente ($1.000.000,oo).  

 TERCERO: Oportunamente, regrésese el expediente a su oficina de origen.  

 

 

LOS MAGISTRADOS: CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA, PABLO JOSÉÁLVAREZ 

CAEZ (PERMISO) Y MARCO TULIO BORJA PARADAS  

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

edicto por el término de tres (3) días, en la página de la Rama Judicial –Tribunal Superior- 

Córdoba-Secretaría General del Tribunal Superior de Montería- Edictos 2023 y en el 

aplicativo TYBA, el día doce (12) de enero de 2023, siendo las ocho de la mañana 

 

 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 


